
ACUERDO
ENTRE EL MINISTRO DE LA COMUNIDAD

FLAMENCA DEL REINO DE BELGICA Y EL MINISTRO DE EDUCACION
SUPERIOR DE LA REPUBLICA

DE CUBA

EJ Ministro de Educación de Ja Comunidad Flamenca del Reino de Bélgica v  el
Ministro d e  Educacion Superior de la Republica de Cuba dentro d e  la competencia
juridica de ambas partes, reconociendo Ja importancia que tiene la educacion para el
desarrol lo de la sociedad y  el interés comrin en s u  desarrollo guiados por el deseo de
promoverla. convencidos de que la cooperación contribuirá al desarrollo del bienestar
d e  ambos  pueblos, considerando que ya existe una importante contribucion en la
cooperacion recíproca y Ja implementación  de politicas educacionales y  expresando el
deseo de promover la cooperación mutua, las partes acuerdan Jo siguiente:

Artículo J.
Promover Ja calidad de la educación superior y  la investigacion pedagogica en ambos
paises y desarrollar contactos directos entre el Ministerio de Educación Flamenco y el
Ministerio de Educacion Superior de Cuba. Ambas partes desarrollarán la cooperación
relativa a Ja educación superior y la inves t igac ion pedagógica de acuerdo a sus
prioridades.

Articulo 2.
Estimular Ja cooperación relativa a la educación superior  y la inves t igac ión
pedagogica entre l a s  instituciones educacionales en l a s  áreas prioritarias sigmentes.

Ciencias de fa Computación (incluyendo Te lecomunicaciones)
Biotecnología
Ciencias Veterinarias
Ciencias Agricolas
Tecnologia Médica
Farmacología
Fuentes Alternativas de Energía
Protección del Medio Ambiente
Neurociercias
Ciencias de la Educacion
Ingenieria

Los primeros proyectos de cooperación que se implementarán en el marco de este
Acuerdo deberan ser presentados por las Universidades Flamencas para ser
financiados por el Ministerio de Educación Flamenco antes del lro de abril  de 1998.

C o n  e l  objetivo de comenzar esta cooperación la parte belga ofrece 26 (veintiseis)
becas para estudios de postgrado. Las mismas incluyen pasaje aéro internacionaJ  y
estancia por un m a x i m a  de 3 (tres) meses 1’ un minimo de 2(dos) meses. Los nombres de
l o s  candidatos deberan ser comunicados ante.9 del 3 / de diciembre d e  /  997. Este
sistema de becas pot frri ser renovado e n  1.998 s i  ambas parte.9 as i  Jo acuerdan



Articulo 3:
Solicitar el apoyo de las instituciones
puesta en prcíctica del presente acuerdo.

de educacion superior de sus países para la

La parte flamenca apoyara financieramente a las instituciones flamencas para la
paesta en pracuca del presente  acuerdo.

Las partes intercambiarán información general sobre el contexto jurídico. la
estructura, las actividades y  el nivel de las instituciones para la puesta en practica del
acuerdo.

Articulo 4:
Los costos fmancieros  de la ejecución del presente acuerdo sera v a l o r a d o  caso por
c a s o .

Articulo 5:
Designar un coordinador para garantizar la comunicación y  el intercambio de
informacicion en el contexto del presente acuerdo. Los nombres y localización de los
coordinadores sercan enviados a la otra parte en un plazo  no mayor a los 30 (treinta)
dias posteriores a l a  firma de este acuerdo.

Artículo 6:
Un comité permanente coordinarcá la puesta en pracuca del mismo. Cada dos anos s e
organizara una reunion entre los coordinadores de dicho comite. La primera reunión
tendrá fugar en la primavera de 1998.

Artículo 7:
El presente acuerdo se firma  por un periodo de 5 (cinco) anos (1997-2003).

Firmado en la Ciudad de La Habana, a los 23 (veintitres) dias del mes de octubre del
año 1997, en cuatro originales, dos versiones en español y  dos neerlandés, ambas con
igual validez
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